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JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

  

Procede el despacho a resolver el recurso reposición propuesto por la demandante contra el auto 
dictado el 09 de febrero de 2022 (c.digital 11), en cuanto en terminó el proceso por desistimiento 
tácito.  
  

I. Antecedentes y argumentos de la objeción  
  

Reclama el apoderado de la demandante que en tanto se halla pendiente en las actuaciones 
concretar medidas cautelares pedidas por la actora no resultaba procedente proveer con la 
terminación anormal del proceso que autoriza el artículo 317 del CGP, y en tal virtud reclama la 
revocatoria del auto que resolvió sobre ese particular.  
  

II. Trámite del recurso  
  

Sin lugar a disponer el traslado de la réplica habida cuenta del estado del proceso.  
  

III. Consideraciones  
  

El recurso de reposición tiene la finalidad de reformar o revocar los autos que contengan errores 
que se hayan cometido por la autoridad al momento de proferirlos, ya por aplicación errónea de 
la norma que se trate ora por interpretación equivocada de los preceptos legales que rigen las 
materias.  
  

Pues bien, tras el estudio de los argumentos del censor y de vuelta a la revisión del asunto, cabe 
decir desde ahora que le asiste razón al recurrente en su reclamo como quiera que si bien, 
procurando el impulso de la causa, mediante auto del 23 de agosto de 2021 el juzgado le requirió 
en punto de la vinculación del extremo pasivo para lo cual, con amparo en el mandato del artículo 
317 del CGP, le concedió el término de 30 días, lo cierto es que la intervención registrada por él, 
mediante comunicación electrónica del 16 de septiembre siguiente interrumpió inexorablemente 
el término mencionado, traduciendo con ello el supuesto de hecho de que trata la norma en 
comento cuando en el literal c) del numeral 2 mandata “Cualquier actuación, de oficio o a petición 
de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo”, hecho que 
resultaba entonces impeditivo para el despacho de pronunciarse en el sentido y alcance en que lo 
hizo con la providencia denostada, lo que da lugar en consecuencia y sin más disquisiciones por 
innecesarias a la revocatoria pedida para en su lugar proveer en continuación del trámite 
correspondiente.  
  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintisiete de Familia de Bogotá, D. C., RESUELVE:   
  

ÚNICO: NO REVOCAR el auto objeto de recurso.  
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